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VSC-PARP-073-2021 
 

ESTADO No. PARP-073-2021 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL PASTO 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, en el numeral 03 del artículo 18 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013, a lo dispuesto en la Resolución 363 del 17 
de junio de 2019, y Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y Resolución 197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería 
 

HACE SABER:  
  
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de Minería por intermedio del Punto 
de Atención Regional Pasto, siendo las 7:30 a.m., de hoy 13 de diciembre de 2021: 
 

 

MODALIDAD EXPEDIENTE TITULAR FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

HJN-09581X JOSÉ FERNANDO 
PABÓN HIDALGO 

07/12/2021 908-15 ANNA APROBACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 

1. APROBAR la póliza minero ambiental No. 41-43-101001384 del 25 de julio de 2020 expedida por la 
compañía Seguros del Estado S.A, con fecha de vigencia desde el 25 de julio de 2020 hasta el 23 de 
julio de 2021, presentada dentro del título minero HJN-09581X, con radicado 23337 de fecha 
17/MAR/2021. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 6377827 del 01/JUN/2021 y el 
concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA Minería 6377825 del 09/JUN/2021. La 
presente aprobación se realiza en los términos dispuestos en el artículo 280 del Código de Minas y la 
Resolución No. 338 del 30 de mayo de 2014. 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número 
detarea AnnA Minería 6377827 del 01/JUN/2021 . 

3. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de 
tarea AnnA Miner ía 6377825 del 09/JUN/2021 . 

4. INFORMAR que el presente acto administrativo por ser de trámite no se admiten recurso. 
5. 5. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 

de 2001. 
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CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

HHA-15551 EDGAR AUGUSTO 
ROSERO JARAMILLO Y 
LUIS ENRIQUE ROSERO 

JARAMILLO 

07/12/2021 908-16 ANNA APROBACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 

1. APROBAR la póliza minero ambiental No. 41-43-101001371 del 7 de julio de 2020 expedida por la 
compañía Seguros del Estado, con fecha de vigencia desde el 6 de julio de 2020 hasta el 6 de agosto 
2021, y DIECISEIS MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS DIECISESIS PESOS 
($16.915.416) como valor asegurado, presentada dentro del título minero HHA-15551, con radicado 
23344 de fecha 17/MAR/2021. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación 
realizada en el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 6377907 del 
10/JUN/2021 y el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA Minería 6377905 del 
11/JUN/2021. La presente aprobación se realiza en los términos dispuestos en el artículo 280 del 
Código de Minas y la Resolución No. 338 del 30 de mayo de 2014. 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 6377907 del 10/JUN/2021 . 

3. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 6377905 del 11/JUN/2021 . 

4. INFORMAR que el presente acto administrativo por ser de trámite no se admiten recurso. 
5. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 

de 2001. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

JCJ-11122X SOCIEDAD 
AGREGADOS DE LA 

CIERRA S.A. 

07/12/2021 908-17 ANNA APROBACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 

1. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. JCJ-11122X, con base en 
lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001, la modificación de la póliza de cumplimiento 
minero ambiental No. DL-010205 expedida por la aseguradora La Confianza S.A con una vigencia desde 
el 27 de enero del 2021 hasta el 27 de enero del 2022 , toda vez que la misma no se encuentra ajustada 
en su valor asegurado y en la vigencia de la etapa de producción, habida cuenta que evaluada las 
regalías y el PTO, se evidencian grandes diferencias entre ambos . Por lo tanto, se le concede el término 
de , contados a partir de la notificación quince (15) días del presente proveído, para que subsane la 
falta que se le imputa o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 287 de la Ley 685 de 2001. Lo anterior de conformidad 
con la evaluación y recomendación realizada en el en concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 6285870 del 05/JUN/2021. La desatención de este requerimiento podrá ser 
objeto de imposición de multa, para cuya tasación se acogerá los lineamientos establecidos en la 
Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014. Se recuerda que la póliza de cumplimiento minero 
ambiental deberá ser allegada a través del Sistema Integral de Gestión Minera SIGM-ANNA, único 
sistema habilitado para su presentación. 
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2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 6285870 del 05/JUN/2021 . 

3. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 6285868 del 12/JUL/2021 . 

4. INFORMAR que el presente acto administrativo por ser de trámite no se admiten recurso. 
5. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 

de 2001. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

FFB-151 FRANCISCO JOSÉ 
BASTIDAS CAMPO 

07/12/2021 908-18 ANNA APROBACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 

1. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. FFB-151, con base enlo 
establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001, la modificación de la póliza de cumplimiento 
minero ambiental No. 1-43-101001484 expedida por la aseguradora Seguros del Estado S.A, con una 
vigencia desde el 28 de diciembre de 2020 hasta el 22 de diciembre de 2021, y con una suma asegurada 
de ONCE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS ($11.568.137), 
toda vez que la misma debe contener la anotación de que en caso de que la compañía de seguros 
decida no continuar amparando la siguiente etapa o periodo, deberá informarlo a esta autoridad 
minera por escrito seis (6) meses antes al vencimiento de la garantía, conforme lo dispuesto en la 
resolución no. 338 del 30 de mayo de 2014. Por lo tanto, se le concede el término de quince (15) días, 
contados a partir de la notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa 
o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 287 de la Ley 685 de 2001. Lo anterior de conformidad con la evaluación y 
recomendación realizada en el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnAMinería 
6387607 del 03/AGO/2021. La desatención de este requerimiento podrá ser objeto de imposición de 
multa, para cuya tasación se acogerá los lineamientos establecidos en la Resolución No. 91544 del 24 
de diciembre de 2014. Se recuerda que la póliza de cumplimiento minero ambiental deberá ser 
allegada a través del Sistema Integral de Gestión Minera SIGM-ANNA, único sistema habi l i tado 
para su presentación. 

2. REQUERIR bajo CAUSAL DE CADUCIDAD al titular del Contrato de Concesión No. FFB-151, con base 
en lo dispuesto en el literal F) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, esto es por “la no reposición de 
la garantía que la respalda”, para que allegue la renovación de la póliza minero ambiental que ampare 
el periodo comprendido entre el 23 de diciembre de 2019 y el 27 de diciembre de 2020 de 
conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 6387609 del 19/AGO/2021. Por lo tanto, se le concede el término de 
quince (15) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para que subsane la falta 
que se le imputa o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 288 de la Ley 685 de 2001. Se recuerda que para la constitución de la 
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póliza se deberá tener en cuenta la Resolución 338 de mayo 30 de 2014, emitida por la Agencia 
Nacional de Minería. Se recuerda que la póliza de cumplimiento minero ambiental deberá ser 
allegada a través del Sistema Integral de Gestión Minera SIG-ANNA. 

3. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 6387609 del 19/AGO/2021. 

4. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 6387607 del 03/AGO/2021. 

5. INFORMAR que el presente acto administrativo por ser de trámite no se admiten recurso. 
6. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 

de 2001. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

HEG-087 CUCHALA VALLEJO 07/12/2021 908-19 ANNA APROBACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 

1. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. HEG-087, con base en lo 
establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001, la modificación de la póliza de cumplimiento 
minero ambiental No. 1-43-101001412 expedida por la aseguradora Seguros del Estado S.A, con una 
vigencia desde el 25 de octubre de 2020 hasta el 24 de octubre de 2021, y con una suma asegurada 
de DOCE MILLONES OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS ($12.082.440), toda vez 
que la misma debe contener la anotación de que en caso de que la compañía de seguros decida no 
continuar amparando la siguiente etapa o periodo, deberá informarlo a esta autoridad minera por 
escrito seis (6) meses antes al vencimiento de la garantia, conforme lo dispuesto en la resolución no. 
338 del 30 de mayo de 2014. Por lo tanto, se le concede el término de quince (15) días, contados a 
partir de la notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule 
su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 287 de la Ley 685 de 2001. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación 
realizada en el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA Minería del . La desatención 
de este requerimiento podrá ser objeto 6379897 03/AGO/2021 de imposición de multa, para cuya 
tasación se acogerá los lineamientos establecidos en la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 
2014. Se recuerda que la póliza de cumplimiento minero ambiental deberá ser allegada a través del 
Sistema Integral de Gestión Minera SIGM-ANNA, único sistema habilitado para su presentación. 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Miner ía 6379899 del 19/AGO/2021. 

3. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número 
detarea AnnA Minería 6379897 del 03/AGO/2021. 

4. INFORMAR que el presente acto administrativo por ser de trámite no se admiten recurso. 
5. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 

de 2001. 
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AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL 

PJO-14241 
  

 

CONSORCIO VÍAS DE 
NARIÑO 

09/12/2021 533 APROBACIONES  
 

1. APROBAR la liquidación y el pago de las regalías correspondientes al trimestre II del año 2021, toda 
vez que se encuentran en ceros de conformidad con el Concepto Técnico PARP No. 250 del 03 de 
diciembre de 2021.  

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 

1. INFORMAR al titular minero de la Autorización Temporal No. PJO-14241, que no ha dado 
cumplimiento a lo requerido BAJO APREMIO DE MULTA en Auto PARP No. 250 del 30 de julio de 2019 
notificado en Estado Jurídico No. PARP-032-19 del 01 de agosto de 2019 así: 

 Presentación del Formato Básico Minero-FBM anual de 2018 con su respectivo plano anexo de 
acuerdo a lo estipulado en la Resolución No. 4-0925 del 31 de diciembre de 2019, Por lo tanto, esta 
Autoridad Minera en su oportunidad, se pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar. Lo 
anterior de conformidad con la evaluación y recomendaciones realizadas en el numeral 3 del Concepto 
Técnico PARP No. 250 del 03 de diciembre de 2021.  

2. INFORMAR al titular minero de la Autorización Temporal No. PJO-14241, que no ha dado 
cumplimiento a lo requerido BAJO APREMIO DE MULTA en Auto PARP No. 021 del 20 de enero de 
2020 notificado en Estado Jurídico No. PARP-005-20 del 22 de enero de 2020 así: 

 Presentación y pago del Formulario para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías del 
semestral de 2019.  

 Presentación y pago del Formulario para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías del 
trimestre III para el año 2019. 

Por lo tanto, esta Autoridad Minera en su oportunidad, se pronunciará frente a las sanciones a que haya 
lugar. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendaciones realizadas en el numeral 3 del 
Concepto Técnico PARP No. 250 del 03 de diciembre de 2021.  
3. INFORMAR al titular minero de la Autorización Temporal No. PJO-14241, que no ha dado 

cumplimiento a lo requerido BAJO APREMIO DE MULTA en Auto PARP No. 405 del 19 de octubre de 
2020 notificado en Estado Jurídico No. PARP-044-20 del 23 de octubre de 2020 así:  

 Presentación y pago del Formulario para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías del 
trimestre I para el año 2020.  

Por lo tanto, esta Autoridad Minera en su oportunidad, se pronunciará frente a las sanciones a que haya 
lugar. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendaciones realizadas en el numeral 3 del 
Concepto Técnico PARP No. 250 del 03 de diciembre de 2021.  
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4. INFORMAR al titular minero de la Autorización Temporal No. PJO-14241, que no ha dado 
cumplimiento a lo requerido BAJO APREMIO DE MULTA en Auto PARP No. 065 del 12 de abril de 2021 
notificado en Estado Jurídico No. PARP-016-21 del 22 de abril de 2021 así:  

 Presentación y pago de los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías 
correspondientes a los trimestres II y IV del año 2020, con su correspondiente soporte de pago, toda 
vez que no reposan en el expediente.  

Por lo tanto, esta Autoridad Minera en su oportunidad, se pronunciará frente a las sanciones a que haya 
lugar. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendaciones realizadas en el numeral 3 del 
Concepto Técnico PARP No. 250 del 03 de diciembre de 2021.  
5. INFORMAR que las recomendaciones del numeral 3.3 y 3.4 del Concepto Técnico PARP No. 250 del 

03 de diciembre de 2021 se acogerán en acto administrativo posterior.  
6. INFORMAR que la AUTORIZACIÓN TEMPORAL No. PJO-14241 contó con viabilidad ambiental, 

mediante Resolución No. 1276 de fecha 02/11/2004, a través de la cual El Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial sustrae un área de Reserva Forestal del Pacífico y otorga una Licencia 
Ambiental Global del Proyecto “Mejoramiento de la Carretera Tumaco-Esmeraldas, sector La Espriella-
Mataje”. Resolución No. 1452 de fecha 12/11/2015, expedida por la Autoridad de Licencias 
Ambientales-ANLA, mediante la cual se autoriza la cesión total de la Licencia Ambiental para el 
“Mejoramiento y construcción, gestión social, predial y ambiental del proyecto Espriella-Río Mataje 
en el Departamento de Nariño, otorgada mediante Resolución No. 1276 de fecha 02/11/2004, la cual 
fue modificada por la Resolución 284 de fecha 23/02/2005, a favor del CONSORCIO VIAS DE NARIÑO.  

7. INFORMAR que la AUTORIZACIÓN TEMPORAL No. PJO-14241 presenta superposición total con las 
ZONAS MACROFOCALIZADAS RESTITUCIÓN DE TIERRAS, ACTUALIZACION 09/04/2018, Superposición 
parcial con Catastro Predial, Predio Rural de TUMACO.  

8. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico PARP No. 250 del 03 de 
diciembre de 2021  

9. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
10. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 

de 2001.  
 

LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 

00093-52 CARLOS EUSEBIO 
CALPA GALARZA Y 

HECTOR HERNANDO 
CADENA CANAMEJOY 

09/12/2021 534 REQUERIMIENTOS 
  

1. REQUERIR al titular minero de la Licencia de Explotación No. 00093-52, para que dentro del mes (01) 
siguiente a la notificación del presente acto administrativo, realice la presentación de la siguiente 
documentación so pena de entender desistido el trámite de Derecho de Preferencia radicado 
mediante oficio No. 20201000625062 del 30 de julio de 2020, complementado con escrito 
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20201000926322 del día 14 de diciembre de 2020, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 
del Código de Procedimiento Administrativo, modificado por la Ley 1755 de 2015:  

Cumplimiento de Obligaciones:  

 Presentación de los Formatos Básicos Mineros FBM Semestral de 2007, 2011 y 2019 y Anual de 2006, 
2009, 2010, 2012, 2019 y 2020.  

 Presentación del Formulario para Declaración de Producción y Liquidación de Regalías 
correspondiente a los trimestres I de 2007, III de 2010, III y IV del 2011, IV del 2018, I, II, III y IV del 
2019, I, II, III y IV de 2020 y I, II y III de 2021.  

  Informe de cumplimiento respecto de los requerimientos realizados en el Informe de Visita IV-PARP-
142-00093-52-15 del 06 de Julio de 2015, acogido mediante Auto PARP-279-15 del 05 de agosto de 
2015.  

 Informe de cumplimiento respecto de los requerimientos realizados en el Informe de Visita IV-PARP-
142-00093-52-15 del 06 de Julio de 2015, acogido mediante Auto PARP-279-15 del 05 de agosto de 
2015.  

Cumplimiento de los Requisitos Solicitud de Derecho de Preferencia Art. 2 Resolución 41265 del 27 de 
diciembre de 2016:  

 Indicación del mineral o minerales objeto del derecho de preferencia.  

 Mención de los grupos étnicos con asentamiento permanente en el área o trayecto solicitado.  

  Indicación de si el área abarca, en todo o en parte, lugares o zonas restringida, para cuya exploración 
y explotación se requiera de autorización o concepto de autoridades.  

 Presentación de Programa de Trabajos y Obras PTO.  

 Presentación del Plano, de conformidad con las especificaciones establecidas en los artículos 66 y 67 
del código de Minas.  

 Una vez se cuente con la evaluación del Programa de Trabajos y Obras, se realizará la evaluación del 
Costo Beneficio, y de ser necesario, se realizarán los requerimientos a que haya lugar.  

Se reitera al titular minero que si transcurrido el plazo concedido los documentos y /o la información 
requerida no es entregada a esta Agencia se entenderá que ha desistido de trámite; salvo que antes de 
su vencimiento solicite prórroga hasta por un término igual para su cumplimiento. Lo anterior de 
conformidad con la recomendación realizada en el Concepto Técnico PARP No. 249 del 01 de diciembre 
de 2021, y considerando que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 53 de la ley 
1753 de 2015 la licencia de explotación que desee optar por el derecho de preferencia deberá encontrarse 
a paz y salvo con el cumplimiento de todas las obligaciones derivadas del título minero, y que conforme a 
la reglamentación establecida en la Resolución No. 41265 del 27 de diciembre de 2016, la petición de 
derecho de preferencia deberá reunir todos los requisitos establecidos en el artículo 2 del precitado acto 
administrativo.  
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RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 

1. RECORDAR al titular minero de la Licencia de Explotación No. 00093-52, que no ha dado cumplimiento 
a lo requerido APREMIO DE MULTA y/o CAUSAL DE CANCELACIÓN mediante:  

Auto Parp No. 054 del 8 de febrero de 2019, notificado en estado jurídico No. PARP-003-19 del 21 de 
febrero de 2019, relativo a:  

 Presentación de los Formularios para Declaración de Producción y Liquidación de Regalías 
correspondientes al trimestre I de 2007.  

 Auto Parp No. 122 del 29 de marzo de 2019, notificado en estado jurídico No. PARP-010-19 del 01 de 
abril de 2019, relativo a:  

 Presentación de los Formularios para Declaración de Producción y Liquidación de Regalías 
correspondientes al trimestre IV del año 2018.  

Auto Parp No. 431 del 15 de octubre de 2019, notificado en estado jurídico No. PARP-053-19 del 24 de 
octubre de 2019, relativo a:  

 Presentación de los Formularios para Declaración de Producción y Liquidación de Regalías 
correspondientes a los trimestres III de 2010, III y IV del año 2011 y I, II y III de 2019.  

  Presentación del Formato Básico Minero FBM Anual de 2006, 2010 y 2012; y Semestral de 2007, 2011 
y 2019, con sus correspondientes planos anexos.  

AUTO DE FISCALIZACIÓN INTEGRAL CÓDIGO: MIS4-P-001-F-009 VERSIÓN: 2 Página 7 de 8  

 Informe de cumplimiento respecto de los requerimientos realizados en el Informe de Visita IV-PARP-
142-00093-52-15 del 06 de Julio de 2015, acogido mediante Auto PARP-279-15 del 05 de agosto de 
2015.  

 Informe de cumplimiento respecto de los requerimientos realizados en el Informe de Visita IV-PARP-
142-00093-52-15 del 06 de Julio de 2015, acogido mediante Auto PARP-279-15 del 05 de agosto de 
2015.  

Por lo tanto, esta Autoridad Minera en su oportunidad, se pronunciará frente a las sanciones a que haya 
lugar. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendaciones realizadas en los numerales 3.4, 
3.7, 3.8 y 3.9 del Concepto Técnico PARP No. 249 del 01 de diciembre de 2021.  

2. TENER POR APROBADOS los Formatos Básicos Mineros FBM y Formularios para Declaración de 
Producción y Liquidación de Regalías correspondientes a los siguientes periodos:  

 Formato Básico Minero Anual de 2008 relacionado en Auto GTRC-0042-11 del 20 de abril de 2011.  

 Formulario para Declaración de Producción y Liquidación de Regalías correspondientes a los trimestres 
I, II, III y IV de los años 1998 y 1999, relacionados en Minercol No. 09940 del 30 de septiembre de 2002.  

 Formulario para Declaración de Producción y Liquidación de Regalías correspondientes a los trimestres 
I, II, III y IV de 2002, relacionados en Minercol No. 9249 del 5 de febrero de 2003.  
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 Formulario para Declaración de Producción y Liquidación de Regalías correspondientes al trimestre II 
de 2005, relacionado en Informe GTC-079 del 30 de enero de 2006.  

 Formulario para Declaración de Producción y Liquidación de Regalías correspondientes al trimestre IV 
de 2004, relacionado en Informe GTC-529 del 9 de diciembre de 2005.  

Lo anterior de conformidad con la recomendación realizada en el Concepto Técnico PARP No. 249 del 01 
de diciembre de 2021.  
3. RECORDAR al titular minero de la Licencia de Explotación No. 00093-52, que actualmente cuenta con 
los siguientes valores pagados por concepto de regalías, así: 1) DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE 
($292), consignados a nombre de la Agencia Nacional de Minería, mediante No. de factura: 5626329 del 
24 de octubre de 2018, correspondientes a las regalías de los trimestres: I, II y III de 2006; y II, III y IV de 
2007; 2) NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($945), consignados a nombre de la Agencia 
Nacional de Minería, mediante No. de factura: 5626335 del 24 de octubre de 2018 y SEISCIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS M/CTE ($624), consignados a nombre de la Agencia Nacional de Minería, mediante 
No. de factura: 5626336 del 24 de octubre de 2018, correspondientes a las regalías de los trimestres: I, II 
y III de 2008; 3) TRES MIL NOVENTA Y UN PESOS M/CTE ($3091), consignados a nombre de la Agencia 
Nacional de Minería, mediante No. de factura: 4925962 del 19 de octubre de 2018, correspondientes a las 
regalías de los trimestres: I, II y III de 2012; 4) OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($834), 
consignados a nombre de la Agencia Nacional de Minería, mediante No. de factura: 5626341 del 24 de 
octubre de 2018, SETECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE ($736), consignados a nombre de la Agencia 
Nacional de Minería, mediante No. de factura: 5626343 del 24 de octubre de 2018 y SEISCIENTOS TREINTA 
Y TRES PESOS M/CTE ($633), consignados a nombre de la Agencia Nacional de Minería, mediante No. de 
factura: 5626345 del 24 de octubre de 2018, correspondientes a las regalías de los trimestres: I, II, III y IV 
de 2013; 5) DOSCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($240), consignados a nombre de la Agencia Nacional 
de Minería, mediante No. de factura: 5626494 del 26 de octubre de 2018; DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
PESOS M/CTE ($295), consignados a nombre de la Agencia Nacional de Minería, mediante No. de factura: 
5626496 del 26 de octubre de 2018 y DOSCIENTOS OCHENTAS Y TRES PESOS M/CTE ($283), consignados a 
nombre de la Agencia Nacional de Minería, mediante No. de factura: 5626498 del 26 de octubre de 2018, 
correspondiente a las regalías de los trimestres: I, II, III y IV de 2014; 6) CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
PESOS M/CTE ($447), consignados a nombre de la Agencia Nacional de Minería, mediante No. de factura: 
5626506 del 26 de octubre de 2018 y CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/CTE ($432), consignados 
a nombre de la Agencia Nacional de Minería, mediante No. de factura: 5626507 del 26 de octubre de 2018, 
correspondientes a las regalías de los trimestres: I y IV de 2016; 7) CIENTO CINCUENTA Y OCHO PESOS 
M/CTE ($158), consignados a nombre de la Agencia Nacional de Minería, mediante No. de factura: 5626509 
del 26 de octubre de 2018; DOSCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/CTE ($228) consignados a nombre de la 
Agencia Nacional de Minería, mediante No. de factura: 5626511 del 26 de octubre de 2018 y CIENTO 
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DIECIOCHO PESOS M/CTE ($118) consignados a nombre de la Agencia Nacional de Minería, mediante No. 
de factura: 5626847 del 31 de octubre de 2018, correspondiente a las regalías de s trimestres: I, II, III y IV 
de 2017; y 8) SESENTA Y TRES PESOS M/CTE ($63), consignados a nombre de la Agencia Nacional de 
Minería, mediante No. de factura: 5626849 del 31 de octubre de 2018 y CUATROCIENTOS CINCO PESOS 
M/CTE ($405), consignados a nombre de la Agencia Nacional de Minería, mediante No. de factura: 5627035 
del 02 de noviembre de 2018, correspondientes a las regalías de los trimestres: I, II y III de 2018. Los 
anteriores valores se imputarán a obligaciones pendientes o futuras, dejadas de cancelar por el titular.  
4. INFORMAR que la Licencia de Explotación No. 00093-52, NO cuenta con Plan de Trabajos y Obras-PTO 

aprobado por esta autoridad minera.  
5. INFORMAR que Licencia de Explotación No. 00093-52, contó con Licencia Ambiental aprobada por 

Corponariño mediante Resolución No. 063 del 9 de febrero de 2006.  
6. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico PARP No. 249 del 01 de 

diciembre de 2021.  
7. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
8. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 

de 2001.  
 

LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 

BFJ-111 MARCO ANTONIO 
MELO ERAZO 

09/12/2021 535 REQUERIMIENTOS  
 

1. REQUERIR bajo apremio de MULTA, al titular minero de la Licencia de Explotación No. BFJ-111, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que de forma 
INMEDIATA Y PERMANENTE:  

 Mantenga la suspensión de actividades mineras dentro del título minero hasta tanto no esté aprobado 
por la autoridad minera el Plan de Trabajo e inversiones PTI, de conformidad con lo dispuesto en AUTO 
PARP No. 001 del 07 de enero de 2021.  

 Mantenga la señalización informativa, preventiva y de seguridad en el área del título minero como lo 
es la Planta de Beneficio, campamento minero.  

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de Visita 
de Fiscalización Integral No. IV-PARP-151-BFJ-111-21 del 07 de diciembre de 2021. Por lo tanto, se le 
concede el término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 
proveído, para que allegue un informe de cumplimiento con los soportes correspondientes que evidencien 
la aplicación de los correctivos y/o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 75 del Decreto 2655 de 1988. En caso de que el plazo máximo 
concedido para el cumplimiento del requerimiento sea mayor al plazo otorgado para la presentación del 
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informe, este último deberá contener como mínimo los avances y/o gestiones adelantadas en ese lapso 
de tiempo.  
 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 

1. RECORDAR al titular minero de la Licencia de Explotación No. BFJ-111, que una vez reiniciadas las 
operaciones y actividades mineras, de manera PERMANENTE deberá:  

 Continuar con la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SGSST, de 
acuerdo a la normatividad vigente aplicable.  

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de Visita 
de Fiscalización Integral No. IV-PARP-151-BFJ-111-21 del 07 de diciembre de 2021.  
2. INFORMAR que la Licencia de Explotación No. BFJ-111, cuenta con Licencia Ambiental aprobada por 

CORPONARIÑO mediante Resolución No. 952 del 25 de octubre de 2010.  
3. INFORMAR que la Licencia de Explotación No. BFJ-111, contó con Programa de Trabajos e Inversiones-

PTI vigente hasta el 29 de agosto de 2019 y aprobado mediante Auto Parp No. 651 del 12 de 
septiembre de 2014.  

 
4. RECORDAR al titular minero de la Licencia de Explotación No. BFJ-111 que debe continuar dando 

cumplimiento al Decreto 2222 de 1993 “Por el cual se expide el Reglamento de Higiene y Seguridad en 
las Labores Mineras a Cielo Abierto”.  

5. REMITIR copia del presente acto administrativo a la Alcaldía Municipal de La Llanada, para su 
información y fines pertinentes.  

6. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 
IV-PARP-151-BFJ-111-21 del 07 de diciembre de 2021.  

7. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 
inspección o seguimiento en línea para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene 
minera, así como de las obligaciones pendientes.  

8. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
9. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 

de 2001.  
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CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

FE7-162 JUAN CARLOS PAREDES 
BENAVIDES 

09/12/2021 536 REQUERIMIENTOS 
  

1. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular minero del Contrato de Concesión No. FE7-162, con base 
en lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que de forma INMEDIATA Y 
PERMANENTE:  

 Formule e implemente el sistema de gestión de la Seguridad y salud en el trabajo-SGSST, con todos 
sus soportes, dentro del cumplimiento de la normatividad vigente aplicable.  

 Realice mantenimiento periódico a la zanja de coronación y a las cunetas perimetrales de acuerdo al 
cronograma y a la necesidad que se requiera. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las 
recomendaciones descritas en el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. IV-PARP-100-FE7-162-
21 del 15 de septiembre de 2021. Por lo tanto, se le concede el término improrrogable de treinta (30) 
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para que allegue un informe de 
cumplimiento con los soportes correspondientes evidencien la aplicación de los correctivos y/o 
formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 287 de la Ley 685 de 2001. En caso de que el plazo máximo concedido para el 
cumplimiento del requerimiento sea mayor al plazo otorgado para la presentación del informe, este 
último deberá contener como mínimo los avances y/o gestiones adelantadas en ese lapso de tiempo; 
sin perjuicio de que la Entidad corroboré su cumplimiento en campo en una visita posterior. La 
desatención de este requerimiento podrá ser objeto de imposición de multa, para cuya tasación se 
acogerá los lineamientos establecidos en la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014.  

2. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular minero del Contrato de Concesión No. FE7-162, con base 
en lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que dentro de los OCHO (8) DÍAS 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo:  

 Realice la entrega y capacitación en la correcta utilización de los elementos de protección personal y 
remita los soportes de entrega.  

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de Visita 
de Fiscalización Integral No. IV-PARP-100-FE7-162-21 del 15 de septiembre de 2021. Por lo tanto, se le 
concede el término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 
proveído, para que allegue un informe de cumplimiento con los soportes correspondientes evidencien la 
aplicación de los correctivos y/o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 287 de la Ley 685 de 2001. En caso de que el plazo máximo 
concedido para el cumplimiento del requerimiento sea mayor al plazo otorgado para la presentación del 
informe, este último deberá contener como mínimo los avances y/o gestiones adelantadas en ese lapso 
de tiempo; sin perjuicio de que la Entidad corroboré su cumplimiento en campo en una visita posterior. La 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS 
Página - 13 - de 25 

 

         
    

ESTADO PARP-072-2021  

 
 

desatención de este requerimiento podrá ser objeto de imposición de multa, para cuya tasación se acogerá 
los lineamientos establecidos en la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014.  
3. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular minero del Contrato de Concesión No. FE7-162, con base 

en lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que dentro de los TREINTA (30) DÍAS 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo:  

 Realice ajustes y adecuaciones al plano topográfico y de avance de los trabajos realizados dentro del 
área del Contrato de Concesión.  

 Formule e implemente el plan de emergencias con sus respectivos soportes y anexos como el plano 
de riesgos.  

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de Visita 
de Fiscalización Integral No. IV-PARP-100-FE7-162-21 del 15 de septiembre de 2021. Por lo tanto, se le 
concede el término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 
proveído, para que allegue un informe de cumplimiento con los soportes correspondientes evidencien la 
aplicación de los correctivos y/o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 287 de la Ley 685 de 2001. En caso de que el plazo máximo 
concedido para el cumplimiento del requerimiento sea mayor al plazo otorgado para la presentación del 
informe, este último deberá contener como mínimo los avances y/o gestiones adelantadas en ese lapso 
de tiempo; sin perjuicio de que la Entidad corroboré su cumplimiento en campo en una visita posterior. La 
desatención de este requerimiento podrá ser objeto de imposición de multa, para cuya tasación se acogerá 
los lineamientos establecidos en la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014.  
 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
  

1. RECORDAR al titular minero del Contrato de Concesión No. FE7-162, que de manera PERMANENTE 
deberá continuar con:  

 El pago y afiliación al Sistema General de Seguridad Social (Salud, Pensión y Riesgos Laborales) de los 
trabajadores.  

 La implementación del método de explotación que se evidencia en campo y que fue aprobado en el 
Programa de trabajos y obras-PTO.  

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de Visita 
de Seguimiento No. IV-PARP-100-FE7-162-21 del 15 de septiembre de 2021.  
2. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. FE7-162, cuenta con Plan de Manejo Ambiental 

aprobado por CORPOAMAZONIA mediante Resolución No. 0416 del 11 de mayo de 2011.  
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3. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. FE7-162, cuenta con Plan de Trabajos y Obras-PTO 
aprobado mediante Auto GLM No. 000058 del 11 de octubre de 2019.  

4. RECORDAR al titular minero del Contrato de Concesión No. FE7-162, que debe continuar dando 
cumplimiento al Decreto 2222 de 1993 “Por el cual se expide el Reglamento de Higiene y Seguridad 
en las Labores Mineras a Cielo Abierto”.  

5. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 
IV-PARP-100-FE7-162-21 del 15 de septiembre de 2021.  

6. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes.  

7. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
8. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 

de 2001.  

ÁREA DE 
RESERVA 
ESPECIAL 

ARE-TES-08001X JUSTIANO 
MARCILLO RUANO, 
FRANCISCO 
GERMAN 
MARCILLO 
CASANOVA Y  

LUIS FRANCISCO  
MARCILLO QUIROZ  

 

09/12/2021 537 REQUERIMIENTOS  
 

1. REQUERIR bajo causal de TERMINACIÓN a los beneficiarios del Área de Reserva Especial No. ARE-TES-
08001X, con base en lo dispuesto en el artículo 16 de la Resolución No. 266 de 2020, para que dentro 
de los TREINTA (30) días siguientes a la notificación del presente acto administrativo, den 
cumplimiento a las siguientes instrucciones técnicas:  

 Actualizar el Plano Topográfico de las mineras e infraestructura presente en el área de conformidad 
con lo dispuesto en la Resolución No. 40600 de 2015.  

 Elaborar el Plano de Riesgos que involucre todos los riesgos evidenciados en frentes de explotación, 
vías de acceso y demás áreas dentro del Área de Reserva Especial.  

Lo anterior, de conformidad las recomendaciones realizadas en el Informe de Visita de Seguimiento No. 
IV-PARP-138-ARE-TES-08001X-21 del 12 de noviembre de 2021. Por lo tanto, se le concede el término 
improrrogable de un (1) mes, contados a partir de la notificación del presente proveído, para que allegue 
un informe de cumplimiento con los soportes correspondientes evidencien la aplicación de los correctivos 
y/o formule su defensa, a través de documentos o fotografías la aplicación de los correctivos, o se aporte 
un plan de acción con las actividades y los plazos definidos para la aplicación de dichos correctivos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Resolución No. 266 de 2020. En caso de que el plazo 
máximo concedido para el cumplimiento del requerimiento sea mayor al plazo otorgado para la 
presentación del informe, este último deberá contener como mínimo los avances y/o gestiones 
adelantadas en ese lapso; sin perjuicio de que la Entidad corroboré su cumplimiento en campo en una 
visita posterior.  
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2. REQUERIR bajo causal de TERMINACIÓN a los beneficiarios del Área de Reserva Especial No. ARE-TES-
08001X, con base en lo dispuesto en el artículo 16 de la Resolución No. 266 de 2020, para que dentro 
de los QUINCE (15) días siguientes a la notificación del presente acto administrativo, den 
cumplimiento a las siguientes instrucciones técnicas:  

 Implementar bitácora y/o control de la producción avanzada en todos los frentes de explotación.  

 Implementar formato para el control de ingreso y salida del personal que labora dentro de la mina, así 
como del personal administrativo y visitante.  

Lo anterior, de conformidad las recomendaciones realizadas en el Informe de Visita de Seguimiento No. 
IV-PARP-138-ARE-TES-08001X-21 del 12 de noviembre de 2021. Por lo tanto, se le concede el término 
improrrogable de un (1) mes, contados a partir de la notificación del presente proveído, para que allegue 
un informe de cumplimiento con los soportes correspondientes evidencien la aplicación de los correctivos 
y/o formule su defensa, a través de documentos o fotografías la aplicación de los correctivos, o se aporte 
un plan de acción con las actividades y los plazos definidos para la aplicación de dichos correctivos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Resolución No. 266 de 2020. En caso de que el plazo 
máximo concedido para el cumplimiento del requerimiento sea mayor al plazo otorgado para la 
presentación del informe, este último deberá contener como mínimo los avances y/o gestiones 
adelantadas en ese lapso; sin perjuicio de que la Entidad corroboré su cumplimiento en campo en una 
visita posterior.  
3. REQUERIR bajo causal de TERMINACIÓN a los beneficiarios del Área de Reserva Especial No. ARE-TES-

08001X, con base en lo dispuesto en el artículo 16 de la Resolución No. 266 de 2020, para que allegue 
copia de la radicación del Estudio de Impacto Ambiental junto con la solicitud de licencia ambiental 
temporal para la formalización minera, dentro de los términos y de acuerdo con las condiciones 
señaladas en el artículo 22 de la Ley 1955 de 2019 y las que la modifiquen, aclare, reglamente o 
sustituyan. Lo anterior, de conformidad las recomendaciones realizadas en el Informe de Visita de 
Seguimiento No. IV-PARP-138-ARE-TES-08001X-21 del 12 de noviembre de 2021. Por lo tanto, se le 
concede el término improrrogable de un (1) mes, contados a partir de la notificación del presente 
proveído, para que presente los documentos que acrediten el cumplimiento de lo requerido de 
conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Resolución No. 266 de 2020.  

4. REQUERIR bajo causal de TERMINACIÓN a los beneficiarios del Área de Reserva Especial No. ARE-TES-
08001X, con base en lo dispuesto en el artículo 16 de la Resolución No. 266 de 2020, para que allegue 
el Programa de Trabajos y Obras (PTO) para el estudio y aprobación de la autoridad minera. Lo 
anterior, de conformidad las recomendaciones realizadas en el Informe de Visita de Seguimiento No. 
IV-PARP-138-ARE-TES-08001X-21 del 12 de noviembre de 2021. Por lo tanto, se le concede el término 
improrrogable de un (1) mes, contados a partir de la notificación del presente proveído, para que 
presente los documentos que acrediten el cumplimiento de lo requerido de conformidad con lo 
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establecido en el artículo 16 de la Resolución No. 266 de 2020. Para el acatamiento anterior deberá 
considerar lo dispuesto en las Resoluciones No. 299 de 2018 y No. 100 de 2020 por medio de las cuales 
se dispone lo permitente respecto a la estimación de recursos y reservas conforme al Estándar 
Colombiano de Recursos y Reservas ECRR u otro Estándar internacional reconocido por el Committee 
for Mineral Reserves International Reporting Standards –CRISCO.  

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 

1. RECORDAR a los beneficiarios del Área de Reserva Especial No. ARE-TES-08001X, que de manera 
PERMANENTE deberá continuar con:  

 Ejecutar las labores mineras acatando las normas mínimas de seguridad minera de conformidad con 
lo establecido en el artículo 97 del Código de Minas.  

 Cumplir con la normatividad ambiental relativa al uso, manejo y aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables, so pena de las medidas que adopte la autoridad ambiental competente en el 
marco de sus competencias.  

 Declarar, liquidar y pagar las regalías correspondientes a la explotación minera realizada en el 
formulario diseñado para tal fin por la Agencia Nacional de Minería, dentro de los diez (10) días hábiles 
a la finalización de cada trimestre de conformidad con la normatividad vigente.  

 La implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo – SG–SST de acuerdo 
con la normatividad vigente aplicable.  

 La afiliación de los trabajadores al Sistema de Seguridad Social Integral, (Salud, Pensión y Riesgos 
Laborales)  

 Continuar con la implementación de la señalización informativa, preventiva y de seguridad sobre toda 
el Área de Reserva Especial.  

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de Visita 
de Seguimiento No. IV-PARP-138-ARE-TES-08001X-21 del 12 de noviembre de 2021.  
2. INFORMAR que el Área de Reserva Especial No. ARE-TES-08001X NO cuenta con Programa de Trabajos 

y Obras (PTO) debidamente aprobado por la Autoridad Minera.  
3. RECORDAR al titular minero que deberá presentar el Programa de Trabajos y Obras (PTO) teniendo 

en cuenta lo dispuesto en las Resoluciones No. 299 de 2018 y No. 100 de 2020 por medio de las cuales 
se dispone lo permitente respecto a la estimación de recursos y reservas conforme al Estándar 
Colombiano de Recursos y Reservas ECRR u otro Estándar internacional reconocido por el Committee 
for Mineral Reserves International Reporting Standards –CRISCO.  

4. INFORMAR que el Área de Reserva Especial No. ARE-TES-08001X NO cuenta con Instrumento 
Ambiental autorizado por la Autoridad Ambiental competente.  
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5. RECORDAR a los beneficiarios del Área de Reserva Especial No. ARE-TES-08001X que debe continuar 
dando cumplimiento al Decreto 2222 de 1993 “Por el cual se expide el Reglamento de Higiene y 
Seguridad en las Labores Mineras a Cielo Abierto”.  

6.  INFORMAR a la Autoridad Ambiental, Corporación Autónoma Regional de Nariño – CORPONARIÑO 
que de conformidad con el Informe de Visita Integral No IV-PARP-138-ARE-TES-08001X-21 del 12 de 
noviembre de 2021., que al interior del Área de Reserva Especial No. ARE-TES-08001X, se evidencia 
actividad minera sin contar con la Licencia Ambiental que ampare el proyecto minero, ni Programa de 
Trabajos y Obras (PTO) debidamente autorizado por la autoridad minera, por tal razón, se remite copia 
del presente auto y el informe de visita integral, para lo de su competencia.  

7.  INFORMAR a la Alcaldía Municipal de Sapuyes que de conformidad con el Informe de Visita Integral 
No IV-PARP-138-ARE-TES-08001X-21 del 12 de noviembre de 2021., que al interior del Área de 
Reserva Especial No. ARE-TES-08001X, se evidencia actividad minera sin contar con la Licencia 
Ambiental que ampare el proyecto minero, ni Programa de Trabajos y Obras (PTO) debidamente 
autorizado por la autoridad minera, por tal razón, se remite copia del presente auto y el informe de 
visita integral, para lo de su competencia.  

8.  INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 
IV-PARP-138-ARE-TES-08001X-21 del 12 de noviembre de 2021.  

9.  INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 
inspección o seguimiento en línea para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene 
minera, así como de las obligaciones pendientes.  

10.  INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
11.  NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 

de 2001. Surtido lo anterior, remitir copia del presente acto administrativo a la Vicepresidencia de 
Promoción y Fomento para lo de su competencia.  

 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

HI6-09081 RUTH CECILIA GARCIA 
DE BARRERA 

09/12/2021 538 RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 

1. RECORDAR al titular minero al titular minero del Contrato de Concesión No. HI6-09081, que de 
manera PERMANENTE deberá continuar con:  

 Adelantar las gestiones necesarias para lograr el levantamiento de la medida de suspensión impuesta 
por el Tribunal Superior de Mocoa.  

 Cumplimiento de las obligaciones legales y contractuales emanadas del título minero.  

 La implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo – SG–SST de acuerdo 
con la normatividad vigente aplicable.  
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 La afiliación de los trabajadores al Sistema de Seguridad Social Integral, (Salud, Pensión y Riesgos 
Laborales)  

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de 
Seguimiento en Línea No. SEL-PAR-PASTO-107-HI6-09081-21 del 03 de diciembre de 2021.  
2. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. HI6-09081 NO cuenta con Programa de Trabajos y Obras 

– PTO aprobado por la Autoridad Minera  
3. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. HI6-09081 NO cuenta con Instrumento Ambiental 

autorizado por la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia – 
CORPOAMAZONIA.  

4. OFICIAR al TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA, con el propósito de que se 
informe a esta Autoridad Minera, si dentro de la Acción de Tutela No. 2012-00132-00 promovida por 
la DEFENSORÍA DEL PUEBLO – REGIONAL PUTUMAYO, se acreditó el cumplimiento de las órdenes 
impartidas en fallo del día 08 de mayo de 2012, esto es si se ha adelantado el trámite de la consulta 
previa con las comunidades indígenas Awa del Alto Temblón y Awa de los Guaduales y/o se informe si 
se ha levantado las medidas de suspensión indicadas en el fallo. Adicionalmente en la comunicación 
se deberá solicita la copia íntegra del fallo de tutela.  

5. OFICIAR al MINISTERIO DEL INTERIOR, con el propósito de que se informe a esta Autoridad Minera, 
si en cumplimiento del fallo de tutela proferido el día 08 de mayo de 2012 por el Tribunal Superior de 
Mocoa, dentro de la Acción de Tutela No. 2012-00132-00 promovida por la DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
– REGIONAL PUTUMAYO, se adelantó el trámite de consulta previa con las comunidades indígenas 
Awa del Alto Temblón y Awa de los Guaduales para efectos del otorgamiento de la Licencia Ambiental 
al Contrato de Concesión Minera No. HI6-09081.  

6. RECORDAR al titular minero del Contrato de Concesión No. HI6-09081que debe continuar dando 
cumplimiento al Decreto 2222 de 1993 “Por el cual se expide el Reglamento de Higiene y Seguridad en 
las Labores Mineras a Cielo Abierto”.  

7. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Informe de Seguimiento en Línea No. SEL-PAR-
PASTO-107-HI6-09081-21 del 03 de diciembre de 2021.  

8. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 
inspección o seguimiento en línea para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene 
minera, así como de las obligaciones pendientes.  

9. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  

10. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 
de 2001.  
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CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

HIQ-19121 USEBIO MARINO PINTO 09/12/2021 539 REQUERIMIENTOS  
 

1. ORDENAR al titular minero del Contrato de Concesión No. HIQ-09121 la SUSPENSIÓN INMEDIATA, de 
todas las actividades de construcción y montaje realizadas en los frentes de extracción ubicados en las 
coordenadas: i) Bocamina Nivel 1: Norte: 624705, Este: 929107, Cota: 2689; ii) Bocamina Nivel 2: 
Norte: 624671, Este: 929163, Cota: 2701; iii) Bocamina Nivel 3: Sector Norte: 624615, Este: 929236, 
Cota: 2745; iv) Bocamina Nivel 4: Sector Norte: 624508, Este: 920259, Cota: 2744; teniendo en cuenta 
que de conformidad con las evidencias recolectadas en la inspección de campo realizada el día 22 de 
noviembre de 2021, y contenida en el Informe de Visita de Seguimiento No. IV-PARP-150-HIQ-09121-
21 del 06 de diciembre de 2021, se evidenció actividades de construcción y montaje en los trabajos 
subterráneos sin contar con el Programa de Trabajos y Obras (PTO) debidamente aprobado por la 
autoridad minera. Es importante destacar que la presente orden no se derivó de la aplicación de 
medidas preventivas y de seguridad, o con base en la evaluación de peligro, dispuestas en el Decreto 
35 del 10 de enero de 1994, habida cuenta que la misma corresponde únicamente a la necesidad de 
acatar las condiciones y términos bajo los cuales fue concedido el presente título.  

2. REQUERIR bajo CAUSAL DE CADUCIDAD al titular del Contrato de Concesión No. HIQ-09121, con base 
en lo dispuesto en el literal c) del artículo 112 de la Ley 685 de-2001, esto es por “La no realización de 
los trabajos y obras dentro de los términos establecidos en este Código”, para que suspenda trabajos, 
realice el cierre de los mismos, y presente un informe donde explique y justifique porque ejecutó estos 
trabajos de construcción y montaje, concretamente en los frentes de extracción ubicados en las 
coordenadas ubicados en las coordenadas: i) Bocamina Nivel 1: Norte: 624705, Este: 929107, Cota: 
2689; ii) Bocamina Nivel 2: Norte: 624671, Este: 929163, Cota: 2701; iii) Bocamina Nivel 3: Sector 
Norte: 624615, Este: 929236, Cota: 2745; iv) Bocamina Nivel 4: Sector Norte: 624508, Este: 920259, 
Cota: 2744, a sabiendas de que el título el Programa de Trabajos y Obras (PTO) debidamente aprobado 
por la autoridad minera. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en 
el Informe de Visita de Seguimiento No. IV-PARP-150-HIQ-09121-21 del 06 de diciembre de 2021. 
Por lo tanto, se le concede el término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, 
respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 288 de 
la Ley 685 de 2001.  

3. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. HIQ-09121, con base en 
lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que dentro de los TREINTA (30) DÍAS 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo:  

 Mejorar la señalización informativa, preventiva y de seguridad en los diferentes sectores del área, 
planta de beneficio, bocaminas y demás instalaciones.  
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 Presentar el Plan de sostenimiento y Plan de ventilación.  
Lo anterior, de conformidad las recomendaciones realizadas en el Informe de Visita de Seguimiento No. 
IV-PARP-150-HIQ-09121-21 del 06 de diciembre de 2021. Por lo tanto, se le concede el término 
improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para que 
allegue un informe de cumplimiento con los soportes correspondientes evidencien la aplicación de los 
correctivos y/o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 287 de la Ley 685 de 2001. En caso de que el plazo máximo concedido para el 
cumplimiento del requerimiento sea mayor al plazo otorgado para la presentación del informe, este último 
deberá contener como mínimo los avances y/o gestiones adelantadas en ese lapso; sin perjuicio de que la 
Entidad corroboré su cumplimiento en campo en una visita posterior. La desatención de este 
requerimiento podrá ser objeto de imposición de multa, para cuya tasación se acogerá los lineamientos 
establecidos en la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014.  
4. REQUERIR por SEGUNDA VEZ y bajo apremio de MULTA, al titular minero del Contrato de Concesión 

No. HIQ-09121, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001 para que 
realice la presentación del Programa de Trabajos y Obras (PTO), para el estudio y aprobación de la 
Autoridad Minera. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas 
en el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. IV-PARP-150-HIQ-09121-21 del 06 de diciembre 
de 2021. Por lo tanto, se le concede el término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir 
de la notificación del presente proveído, para que allegue un informe de cumplimiento con los 
soportes correspondientes evidencien la aplicación de los correctivos y/o formule su defensa, 
respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el Artículo 287 de 
la Ley 685 de 2001. La desatención de este requerimiento podrá ser objeto de imposición de multa, 
para cuya tasación se acogerá los lineamientos establecidos en la Resolución No. 91544 del 24 de 
diciembre de 2014. Para el acatamiento anterior deberá considerar lo dispuesto en las Resoluciones 
No. 299 de 2018 y No. 100 de 2020 por medio de las cuales se dispone lo permitente respecto a la 
estimación de recursos y reservas conforme al Estándar Colombiano de Recursos y Reservas ECRR u 
otro Estándar internacional reconocido por el Committee for Mineral Reserves International Reporting 
Standards –CRISCO.  

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 

1. RECORDAR al titular minero al titular minero del Contrato de Concesión No. HIQ-09121, que de 
manera PERMANENTE deberá continuar con:  

 Adelantar ante las autoridades competentes las gestiones pertinentes para prevenir, evitar y corregir 
la práctica de trabajos de minería ilegal dentro del área del título.  
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 La implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo – SG–SST de acuerdo 
con la normatividad vigente aplicable.  

 La afiliación de los trabajadores al Sistema de Seguridad Social Integral, (Salud, Pensión y Riesgos 
Laborales)  

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de Visita 
de Seguimiento No. IV-PARP-150-HIQ-09121-21 del 06 de diciembre de 2021.  

2. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. HIQ-09121 NO cuenta con Programa de Trabajos y 
Obras (PTO) debidamente aprobado por la Autoridad Minera.  

3. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. HIQ-09121 cuenta con Instrumento Ambiental 
autorizado por la Corporación Autónoma Regional de Nariño CORPONARIÑO, mediante Resolución 
No. 1122 del 09 de diciembre de 2019.  

4. RECORDAR al titular minero del Contrato de Concesión No. HIQ-09121 que debe ABSTENERSE de 
realizar cualquier tipo de actividades mineras de construcción, montaje o explotación por cuanto NO 
cuenta con el Programa de Trabajos y Obras debidamente aprobado por la Autoridad Minera.  

5. RECORDAR al titular minero del Contrato de Concesión No. HIQ-09121 que debe continuar dando 
cumplimiento al Decreto 2222 de 1993 “Por el cual se expide el Reglamento de Higiene y Seguridad en 
las Labores Mineras a Cielo Abierto”.  

6. INFORMAR a la Autoridad Ambiental, Corporación Autónoma Regional de Nariño – CORPONARIÑO 
que de conformidad con el Informe de Visita Integral No IV-PARP-150-HIQ-09121-21 del 06 de 
diciembre de 2021, que al interior del área del polígono del título minero HIQ-09121, se evidencian 
elementos que permiten inferir el desarrollo de actividades de construcción y montaje, 
concretamente en los frentes de extracción ubicados en las coordenadas ubicados en las coordenadas: 
i) Bocamina Nivel 1: Norte: 624705, Este: 929107, Cota: 2689; ii) Bocamina Nivel 2: Norte: 624671, 
Este: 929163, Cota: 2701; iii) Bocamina Nivel 3: Sector Norte: 624615, Este: 929236, Cota: 2745; iv) 
Bocamina Nivel 4: Sector Norte: 624508, Este: 920259, Cota: 2744, a sabiendas de que el título el 
Programa de Trabajos y Obras (PTO) debidamente aprobado por la autoridad minera; por tal razón, se 
remite copia del presente auto y el informe de visita integral, para lo de su competencia.  

7. INFORMAR a la Alcaldía Municipal de Santacruz (Guachavéz) que de conformidad con el Informe de 
Visita Integral No. IV-PARP-150-HIQ-09121-21 del 06 de diciembre de 2021, al interior del área del 
polígono del título minero HIQ-09121, que al interior del área del polígono del título minero HIQ-
09121, se evidencian elementos que permiten inferir el desarrollo de actividades de construcción y 
montaje, concretamente en los frentes de extracción ubicados en las coordenadas ubicados en las 
coordenadas: i) Bocamina Nivel 1: Norte: 624705, Este: 929107, Cota: 2689; ii) Bocamina Nivel 2: 
Norte: 624671, Este: 929163, Cota: 2701; iii) Bocamina Nivel 3: Sector Norte: 624615, Este: 929236, 
Cota: 2745; iv) Bocamina Nivel 4: Sector Norte: 624508, Este: 920259, Cota: 2744, a sabiendas de que 
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el título el Programa de Trabajos y Obras (PTO) debidamente aprobado por la autoridad minera; por 
tal razón, se remite copia del presente auto y el informe de visita integral, para lo de su competencia.  

8. SOLICITAR a la Alcaldía Municipal de Santacruz (Guachavéz), informe que actuaciones se han 
adelantado frente a las actividades de minería ilegal desarrolladas al interior del área del título minero 
HIQ-09121, por parte del señor RODRIGO GILVER CEBALLOS OTERO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 5’341.488, teniendo en cuenta que mediante Resolución No. GSC 000653 de fecha 30 
de octubre de 2018, esta Autoridad Minera concedió el amparo administrativo solicitado por el titular 
minero EUSEVIO MARINO PINTO, en contra del mencionado perturbador.  

9. INFORMAR a la Fiscalía General de la Nación que en el Informe de Visita Integral No. IV-PARP-150-
HIQ-09121-21 del 06 de diciembre de 2021, se evidenció que al interior del área del polígono del título 
minero HIQ-09121; el presunto desarrollo de actividades de minería ilegal desarrolladas al interior del 
área del título minero HIQ-09121, por parte del señor RODRIGO GILVER CEBALLOS OTERO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 5’341.488. Para tal efecto se remite copia del presente 
auto y el informe de visita integral, para lo de su competencia.  

10. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 
IV-PARP-150-HIQ-09121-21 del 06 de diciembre de 2021.  

11. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 
inspección o seguimiento en línea para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene 
minera, así como de las obligaciones pendientes.  

12. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
13. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 

de 2001.  
 

AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL  

PJO-14391 CONSORCIO VÍAS DE 
NARIÑO 

09/12/2021 540 APROBACIONES  
 

1. APROBAR la liquidación y el pago de las regalías correspondientes a los trimestres I y II del año 2021, 
toda vez que se encuentran en ceros de conformidad con el Concepto Técnico PARP No. 248 del 30 
de noviembre de 2021.  

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
  

1. INFORMAR al titular minero de la Autorización Temporal No. PJO-14391, que no ha dado 
cumplimiento a lo requerido BAJO APREMIO DE MULTA en Auto PARP No. 067 del 20 de abril de 2021 
notificado en Estado Jurídico No. PARP-016-21 del 22 de abril de 2021 así:  
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 Presentación de los Formatos Básicos Mineros-FBM semestral de 2019 y anual de los años 2018, 2019 
y 2020 con su respectivo plano anexo de acuerdo a lo estipulado en la Resolución No. 4-0925 del 31 
de diciembre de 2019.  

  Presentación y pago de los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías 
correspondientes a los trimestres I, II y IV del año 2020, con su correspondiente soporte de pago, toda 
vez que no reposan en el expediente.  

Por lo tanto, esta Autoridad Minera en su oportunidad, se pronunciará frente a las sanciones a que haya 
lugar. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendaciones realizadas en el numeral 3 del 
Concepto Técnico PARP No. 248 del 30 de noviembre de 2021.  
2. INFORMAR al titular minero de la Autorización Temporal No. PJO-14391, que no ha dado 

cumplimiento a lo requerido BAJO APREMIO DE MULTA en Auto PARP No. 024 del 21 de enero de 
2020 notificado en Estado Jurídico No. PARP-005-20 del 22 de enero de 2020 así:  

 Presentación y pago del Formulario para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías del 
trimestre III para el año 2019.  

Por lo tanto, esta Autoridad Minera en su oportunidad, se pronunciará frente a las sanciones a que haya 
lugar. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendaciones realizadas en el numeral 3 del 
Concepto Técnico PARP No. 248 del 30 de noviembre de 2021.  
3. INFORMAR que la recomendación del numeral 3.2 del Concepto Técnico PARP No. 248 del 30 de 

noviembre de 2021. se acogerá en acto administrativo posterior.  
4. INFORMAR que la AUTORIZACIÓN TEMPORAL No. PJO-14391 contó con viabilidad ambiental, 

mediante Resolución No. 1276 de fecha 02/11/2004, a través de la cual El Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial sustrae un área de Reserva Forestal del Pacífico y otorga una Licencia 
Ambiental Global del Proyecto “Mejoramiento de la Carretera Tumaco-Esmeraldas, sector La Espriella-
Mataje”. Resolución No. 1452 de fecha 12/11/2015, expedida por la Autoridad de Licencias 
Ambientales-ANLA, mediante la cual se autoriza la cesión total de la Licencia Ambiental para el 
“Mejoramiento y construcción, gestión social, predial y ambiental del proyecto Espriella-Río Mataje 
en el Departamento de Nariño, otorgada mediante Resolución No. 1276 de fecha 02/11/2004, la cual 
fue modificada por la Resolución 284 de fecha 23/02/2005, a favor del CONSORCIO VIAS DE NARIÑO.  

5. INFORMAR que la AUTORIZACIÓN TEMPORAL No. PJO-14391 presenta superposición total con las 
ZONAS MACROFOCALIZADAS RESTITUCIÓN DE TIERRAS, ACTUALIZACION 09/04/2018, Superposición 
parcial con Catastro Predial, Predio Rural de TUMACO.  

6. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico PARP No. 248 del 30 de 
noviembre de 2021  

7. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
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8. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 
de 2001.  

 

LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN  

13441 COOPERATIVA DEL 
DISTRITO MINERO DE 
LA LLANADA LIMITADA 
COODMILLA LTDA 

10/09/2021 541 APROBACIONES 
 

1. APROBAR el Programa de Trabajos y Obras (PTO), presentado por el titular minero de la Licencia de 
Explotación No. 13441, dentro del trámite de Derecho de Preferencia por él formulado con radicado 
No. 20211001338642 de fecha 7 de agosto de 2021, complementado mediante radicados No. 
20211001436772 del 23 de septiembre de 2021 y 20211001534282 del 5 de noviembre de 2021, para 
el mineral ORO (1424201); de conformidad con la evaluación realizada en el Concepto Técnico GET 
No. 283 del 3 de diciembre de 2021, el cual se acoge en este acto administrativo y hace parte integral 
del mismo.  

El Programa de Trabajos y Obras-PTO que se aprueba en el presente acto administrativo, presenta las 
siguientes características técnicas:  

 Área requerida para el proyecto: 99 hectáreas + 9961 metros cuadrados, las coordenadas son las 
siguientes de acuerdo con Registro Minero Nacional. 

2. CLASIFICAR la Licencia de Explotación No. 13441, con base en el volumen de explotación como 
proyecto de PEQUEÑA MINERÍA, conforme a lo conceptuado en el Concepto Técnico GET No. 283 del 
3 de diciembre de 2021, en concordancia con lo previsto en el Decreto 1666 de 2016 artículo 
2.2.5.1.5.5, adicionado al Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía 
No. 1073 de 2015.  
 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 

1. INFORMAR al titular minero de la Licencia de Explotación No. 13441, que, ha dado cumplimiento con 
la presentación de la Información de la Estimación de los Recursos y Reservas Minerales por el año 
2021; por lo tanto la nueva actualización de dicha información deberá ser presentada dentro de los 
cinco (5) primeros días del mes de octubre del año 2022 y así sucesivamente, de acuerdo a lo previsto 
en el Artículo 3° de la Resolución No. 100 del 17 de marzo del 2020, y de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva del presente Acto Administrativo.  

2. INFORMAR que el estudio Costo-Beneficio se realizó de conformidad con lo establecido en la 
Resolución No. 107 del 2 de marzo de 2018; y considerando la información presentada en el Programa 
de Trabajos y Obras-PTO, el valor presente neto es positivo, por lo cual se considera viable continuar 
con el trámite del Derecho de Preferencia.  
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 (*) Ley 685 de 2001 Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD MINERA.  
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Punto de Atención Regional Pasto, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de 
consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 

 
Se desfija hoy, 13 de diciembre de 2021 siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería, a través del Punto de 
Atención Regional Pasto, por el término legal de un (01) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 

 
 
 

CARMEN HELENA PATIÑO BURBANO 
COORDINADORA PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL PASTO 

Elaborado: 
Mónica Molina – Contratista PAR Pasto. 

3. INFORMAR que una vez revisado el visor geográfico de la plataforma digital AnnA Minería, no se 
evidenció superposición con zonas de exclusión o restricción.  

4. RECORDAR al titular de la Licencia de Explotación No. 13441, que como medidas complementarias 
deberá cumplir con:  

 El Decreto 1886 de 2015 -Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras Subterráneas- o 
la norma que lo modifique o sustituya.  

 El Decreto 1072 de 2015 -Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo-, en lo relacionado con el 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

Lo anterior de conformidad con lo evaluado y recomendado en el Concepto Técnico GET No. 283 del 3 de 
diciembre de 2021.  
5. INFORMAR que la Licencia de Explotación No. 13441, cuenta con viabilidad ambiental otorgada por la 

Corporación Autónoma Regional de Nariño-CORPONARINO y aprobada mediante Resolución No. 687 
del 27 de diciembre de 1999, mediante la cual autoriza el Plan de Manejo Ambiental a LA 
COOPERATIVA DEL DISTRITO MINERO LA LLANADA LTDA, para la ejecución del proyecto "Mina el 
Cisne" ubicada en la Llanada, y cuya vigencia de la autorización será́ el mismo de vida útil del proyecto.  

6. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico GET No. 283 del 3 de 
diciembre de 2021.  

7. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
8. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 

de 2001.  


